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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE GOBIERNO INTERIOR DEL DÍA 6 de ABRIL DE 2022.  
 
 
 
 
 
 

Siendo las nueve horas y quince 
minutos del dia seis de abril de dos 
mil veintidós, se celebra la 
Comisión de Gobierno Interior con 
carácter ordinario 
constituyéndose con los 
miembros que figuran al margen y 
celebrándose de forma Presencial 
y Telemática. 

 
Por la Presidencia se 

procedió a abrir la sesión, 
pasándose a continuación al 
conocimiento de los asuntos 
incluidos en el orden del día (que 
ha sido fijado por el Presidente, 
asistido por el Secretario General, 
en la forma determinada por el 
Reglamento Orgánico de la 
Diputación Provincial de 
Salamanca, que se relacionan 
seguidamente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Asistentes   
   
Presidente D. Marcelino Cordero Méndez (elegido en esta propia 

sesión).   
 

   
Vocales Dña. Eva Mª Picado Valverde  

D. José Roque Madruga Martín 
D. Román Javier Hernández Calvo  
D. David Mingo Pérez 
D. Julián Barrera Prieto  
D. Francisco Javier García Hidalgo 
Dña. Beatriz Martin Alindado 
D. Manuel Ambrosio Sánchez Sánchez 
D. Carlos Fernández Chanca  
D. Alfonso Buenaventura Calvo González 
D. Jesús Luís de San Antonio Benito  
D. José Francisco Bautista Méndez 
 

 

 
 
 

 

   
 
 
Secretario          

 
 
Dña. Engracia Mª Sánchez Estella 

 

 
 
Asistentes 

 
 
Dña. Carmen Ávila de Manueles (Grupo PSOE)  
Dña. Miryam Tobal Vicente (Grupo PSOE) 
D. Manuel Hernandez Perez (Ciudadanos) 
D. Antonio Agustín Labrador Nieto (Partido Popular) 
D. Jesus Maria Ortiz Fernández (Partido Popular) 
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1. ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR. 

 
Interviene la Secretaria de la Comisión para indicar que de acuerdo a lo que se les ha facilitado por la 
Secretaría en cuanto a los miembros de las Comisiones Informativas figura como Presidente de la 
Comisión de Gobierno Interior D. Marcelino Cordero Méndez, entiende que será éste el propuesto y será 
el Presidente. 
A continuación interviene el Diputado No adscrito D. José Francisco Bautista Méndez y dice que tiene 
que elegirse. 
La Secretaria dice que si hay alguna cuestión que aclarar se proceda a pedir que acuda el Secretario 
General, porque tiene que elegirse Presidente. 
El Diputado del Grupo del PSOE  D. Manuel  Ambrosio Sánchez Sánchez considera que sí ha de elegirse y 
le pregunta a la Secretaria si Ella  puede actuar como fedataria de esa elección. 
Contestándole la Secretaria que sí y continúa D. Manuel Ambrosio que se proponga a los candidatos y 
sobre eso se elija. 
 
A continuación la Diputada Dña. Eva Mª Picado Valverde, propone por el Grupo Popular a D. Marcelino 
Cordero  Méndez. 
El Diputado D Jesús Luís de San Antonio Benito, propone por el Grupo Ciudadanos a   D. Manuel 
Hernández Pérez 
El Grupo Socialista no propone a nadie. 
El Diputado del Grupo No adscrito, no propone a nadie. 
 
Se somete a votación a mano alzada el primer candidato D. Marcelino Cordero Méndez, siendo siete los 
votos a favor de dicho candidato. 
 
Se somete a votación al candidato D. Manuel Hernández Pérez, obteniendo un voto a favor del Grupo 
Ciudadanos, con la abstención del resto de los Grupos (PSOE y No adscrito) 
 
La Secretaria entonces dice que sÍ queda  propuesto como candidato para su designación como 
Presidente de la Mesa el Diputado del Grupo Popular, D. Marcelino Cordero Méndez, que en este punto 
comienza el ejercicio de su Presidencia. 
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2. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN.  
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Abierta  la sesión por el Presidente de la Comisión, y sometida a  la aprobación el acta de la Comisión de 
fecha 30 de marzo de dos mil veintidós es aprobada por unanimidad de todos los miembros titulares 
presentes.  
 

3.- DACIÓN DE CUENTA DE LA GESTIÓN REALIZADA POR EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 
ARQUITECTURA DURANTE EL MES DE ENERO DE 2022. 
 

Conoce la Comisión del Informe de Gestión realizado por el Servicio de Asistencia Técnica y 
Arquitectura  durante el mes de Enero, que a continuación se transcribe: 
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Por el Presidente de la Comisión, se procede a preguntar a los miembros titulares asistentes si precisan 
alguna aclaración al Informe y no indicándose ninguna, se recibió por unanimidad de los miembros de la 
Comisión, la dación de cuenta sometida. 
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4.- DACIÓN DE CUENTA POR PARTE DE LA DIRECTORA DEL ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS 
HUMANOS SOBRE SEGUIMIENTO COVID-19 EN LA DIPUTACIÓN DE SALAMANCA. 
 
La Secretaria da lectura al informe Covid a petición del Presidente de la Comisión añadiendo los datos 
actualizados al día de hoy. 
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Por el Presidente de la Comisión, se procede a  preguntar a los miembros titulares asistentes si precisan 
alguna aclaración al Informe y no indicándose ninguna, se recibió por unanimidad de los miembros de la 
Comisión, la dación de cuenta sometida. 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

  

           El Presidente pregunta si hay algún ruego y pide la palabra El Diputado D. José Francisco Bautista 
Méndez.  

            D. José Francisco Bautista dice que dados los nuevos componentes de la Comisión, querría saber qué 
va a hacer el Partido Popular con la dedicación exclusiva que les queda y las funciones que asumirá el nuevo 
Diputado. 

Responde el Presidente que cree que no es recurrente lo de la pregunta de la dedicación exclusiva y 
que respecto de las competencias del nuevo diputado las desconoce, dando la palabra para su contestación 
D. José Roque Madruga Martín contestando que en este momento, no tiene constancia ninguna. 

A continuación insiste D. José Francisco Bautista que querría conocer qué pasa con la dedicación exclusiva 
contestándole el Presidente que esa dedicación no era utilizada porque correspondía al cargo de 
Vicepresidente. 

D. José Francisco Bautista añade que no le parece correcta  la contestación  que dá el Presidente.  

A continuación interviene, el Diputado del Grupo Ciudadanos D. Jesús Luís de San Antonio Benito quien 
considera que es importante lo referente al tema de la dedicación exclusiva y que le parece que es una 
contestación correcta  la de que se ocupaba por el Vicepresidente 2º.  
 
Añade el Diputado D. José Francisco Bautista que cree que es un mecanismo de control y que no sobra la 
pregunta. 

Finalizado el cambio de pareceres  por parte del Presidente y los intervinientes, D. José Francisco Bautista 
Méndez y D. Jesús Luis de San Antonio Benito, interviene este último, D. Jesús Luis de San Antonio Benito 
para solicitar un Informe sobre sobre la situación en la que había dejado el Diputado anterior el tema de la 
Cocina de Línea Fría ya que le parece muy llamativo que haya más gasto de trabajadores que la gestión de la 
propia Línea Fría. 

El Presidente de la Comisión D. Marcelino Cordero Méndez le contesta que solicitará el Informe y se lo 
facilitará tan pronto como sea posible en próxima Comisión. 

  

El Presidente de la Comisión Informativa da por finalizada la sesión de la Comisión a las nueve horas y treinta 
y cinco minutos. 

 
 
EL PRESIDENTE                                                         EL SECRETARIO 
   
    
 
Fdo.: Marcelino Cordero Méndez           Fdo.: Engracia Mª Sánchez Estella  
 


